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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 • Politica Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: i 2026 - -- 

MML-011 Definición del Problema 

Motivos de 

creación: 

Dilognóstlco: 

¿Qué problema es el que origina el 
programa?: 

¿cdl es la magnitud del problema?: 

¿Cu'1 es la necesidad por satisfacer en la 
población objetiva/,rea de enfoque?: 

Mecanismos de Focalludón: 

Población de Referencia (Universo): 

Pabladón Patendlll: 

Población Objetiva: 

• Creación del PEO y PO 

• Actualización del PEO Y PO, o 

• Creación de Institución 

Quintana Roo ha mantenido un crecimiento acelerado durante los últimos SO años sin embargo en los últimos 30 años ha tenido un crecimiento 
explosivo pasando de 493.3 mil habitantes en los años 90 a 1 millón 857 mil habitantes en 2020 esto principalmente por su intensa actividad turística 
situación que ha detonado la creación de nuevas actividades económicas, la demanda de vivienda y servicios para la población y por ende un gran 
cantidad de recursos naturales, y la perdida de cobertura forestal, impactando zonas con alto valor ecológico. La planeación ambiental ha sido una 
herramienta clave para manejar el crecimiento y el desarrollo económico del estado, en particular a través de los programas de ordenamiento 
ecológico. Estos programas actúan como Instrumentos de polltica ambiental que regulan los usos del suelo fuera de los centros de población, 

asegurando que el desarrollo de actividades económicas se realice de manera ordenada y sostenible. Este enfoque busca equilibrar el crecimiento con 
la conservación de los recursos naturales, proporcionando al mismo tiempo certidumbre para la inversión pública y privada. Estos programas han sido 
fundamentales para gestionar el uso del suelo en áreas criticas, especialmente en un estado donde la presión sobre los recursos naturales es alta 
debido al turismo y al rápido desarrollo urbano. Actualmente, el 34.21% del territorio de Quintana Roo esta regulado por nueve decretos de 
ordenamiento ecológico. Estos Incluyen cinco Programas de Ordenamiento Ecológico Locales que cubren municipios como Isla Mujeres, Cozumel, 
Solidaridad, Benito Juérez y Othón P. Blanco, asl como cuatro Programas de Ordenamiento Ecológico Territorial que regulan reglones como Bacalar, 
Costa Maya, la zona costera de la Reserva de la Biosfera de Slan Ka'an, y el corredor Cancún·Tulum. 

(El estado de Quintana Roo]+ [Presenta insuficiencia)+ [de programas y políticas que regulen el crecimiento y fomenten el desarrollo e las actividades 
económicas de forma ordenada y sostenible]. 

El 66% de la superficie estatal carece de programas y políticas que regulen el crecimiento y fomenten el desarrollo de las actividades económicas de 
forma ordenada y sostenible, situación que propicia el crecimiento desordenado causando impactos negativos sobre los ecosistemas y resta 
competitividad debido a la falta de certidumbre para la inversión pública y privada, asl mismo de acuerdo con el Análisis de los procesos de 
Deforestación en Quintana Roo elaborado por la CONAFOR durante el periodo de 2016 a 2018 se deforestaron 18,494 hectáreas en Quintana Roo y el 
IMCO en su Indice de Competitividad Estatal 2023, en el subíndice de Medio Ambiente, Quintana Roo ocupo el lugar 31 de 32 entidades federativas 
donde se evalúa la perdida de cobertura arbórea y la intensidad energética de la economía. 

La población de Quintana Roo enfrenta un crecimiento desordenado que genera impactos negativos sobre los ecosistemas y limita la competitividad 
al no ofrecer certidumbre para la Inversión pública y privada. Por ello, la necesidad a satisfacer es: Garantizar a la población un desarrollo sostenible 
mediante el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales que preserve los ecosistemas y brinde certeza al crecimiento económico. 

La población de referencia se identifica a partir del total de habitantes del Estado de Quintana Roo (1,857,985 según Censo I NEGI 2020), distribuidos 
en los 11 municipios. La población potencial se determina considerando el 34% de la superficie estatal regulada por los nueve Programas de 
Ordenamiento Ecológico decretados en el Periódico Oficial del Estado, que establecen lineamientos sobre el uso y aprovechamiento del territorio. La 
población objetivo se define con base en criterios que priorizan: Municipios y localidades ubicadas fuera de las zonas reguladas por los Programas de 
Ordenamiento Ecológico. Sectores económicos con mayor presión sobre los recursos naturales o con potencial de reconversión hacia prácticas 
sostenibles. Grupos poblacionales expuestos a mayor vulnerabilidad ambiental o climática. 

1,857,985 habitantes del estado de Quintana Roo (INEGI) 

240,801 habitantes que representa el total de los habitantes de los municipios que no cuentan con planes y pallticas de ordenamiento 

https://qroo.gob.mx/sema/ 
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1 1 
Identificación ExpectatlVH 

1 

ObllgaclonN Prlorizaclonea ¿Qué derechoe tienen? ¿Qué 
¿Quiénes son? ¿Cómo ae llaman? ¿Qué buscan? ¿Qué Hpe111n? obllgaclonH tenemos? ¿Qulénee son loa mú Importantes? 

Secior hotelero Capacitarse en buenas prácticas ambientales para Ser considerados en las convocatorias y acciones de 7-Sector hotelero 
realizar un uso responsable de los recursos naturales. capacnación en matena amb ental que organiza el 

gobierno del estado. • lnvolUCfarlos en nuestras 
acciones de sensibilización para la conservación y 
protección del patrimonio natural. 

Instituciones Me)O(ar su desempei\o ambiental. • Que se les inscriba Ser inscritos en el Programa Estatal del Sistema de 11 • Instituciones 
en el Programa Estatal del Sistema de Manejo Manejo Ambiental. • Capacitarlos y apoyarlos con 
Ambiental seguimiento en la Implementación de su Programa 

Estatal del Sistema de Manejo Ambiental. 

El sector Público Hacer uso Eficiente de la Energla Promover Hacer uso responsable y eficiente de los recursos S.EI sector Público 
estrategias para el desarrollo sosten ble públicos 

Organízadones civiles -Oesarrollar de manera conjunta temas ambientales. • Ser considerados como pane fundamental del 9-0rganizaclones civiles 
Que se les considere en las acciones que realiza el desarrollo sostenible. Participar de manera activa en 
Gobierno del Estado las acoones que se implementan 

Estudiantes Fona!ecer sus actitudes y apbtudes que los f01111en Ser considerados en las pohncss públicas 10.Estudiantes 1 
como mejores ciudadanos. • Que se les apoye con ambientales. • Participar en las convocatorias cursos y 
acciooes y programas de sensibilización ambiental capacitaciones de educación ambiental 

H. Ayuntan11entos del Estado Contar con un Instrumento que dé certidlll\l:te a la Son los responsables de la f01111ulación y actuaización 2·H. Ayuntamientos del Estado 
inversión pública y privada en el municipio de los instrumentos 

Secretaria de Med'oo Ambienk! y Recursos Naturales Que los ínstrumentos cumplan con lo establecido en la dar apoyo técnico y en caso de que existan ANP 1-Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales I LEGEEPA y no se invadan competencias federales, vahdar en con¡unto el lns�umento. 

Secretaría de Ecologla y Medio Ambiente Lograr la transversallzación en materia de cambio Promover el desarrollo sostenible medianil! la 3-Secretaria de Ecología y Medio Ambiente 
ctimáuco que permita implementar acci011es de conservación protección. restauración y 
mitigación y adaptación al cambio c!lmata> aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales. con un enfoque territorial, de derechos 
humanos, biocuttural y energét,co, con aoo011es de 

1 
1 m1bgación y adaptación al cambio cimá!JCO. a fin de 

mantener ecosistemas funcionales que son la base del 
bienestar de la población 

Secretaría de Desarrollo Temtonal Urbano Regular el establecimiento equlibrado de los Asistencia técnica a tos municipios para la elaboración 4-Secrataria de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable asentamientos humanos y su futuro creomiento de los Programas de Desarrollo Urbano y asegurar su Sustentable 

congruencia con los Programas de Ordenamientos 
Ecot6g1COS Locales 1 

Procuraduria de Protecc,6n al Ambiente El cumplimiento de los instrumentos de polibca Procurar la justicia ambiental mediante mecanismos y 6-Procuradurla de Protección al Ambiente 1 
ambiental estrategias con el Interés de salvaguardar y proteger 

los recursos naturales del ecosistema que nos rodea y 
vigilar el cumplimiento de la n01T11atlvldad ambiental 
vigente. 

Sector Privado Aprovechamiento de los recursos naturales Reducir la Promotores del desarrollo económico. Son los 6-Sector Pnvado 
intensidad eneq¡élica de la economoa e Incrementar el pñncipales consumidores de energia eléctrica 
aprovechamiento de las energías limpias 

Elaboró 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 • Política Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: l 2026 

MML-02 Análisis del Problema (Árbol de Problemas) 

EFECTO SUPERIOR 
El crecimiento y desarrollo de las actividades económicas ocurren de manera desordenada y no sostenible, afectando la calidad de vida de sus habitantes, deteriorando los recursos naturales y el 
medio ambiente 

EFECTO DIRECTO 
EDl - Crecimiento desordenado causando degradación de los ecosistemas 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.l • Incumplimiento de los instrumentos ambientales 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.2 • Poca legitimidad del POEL por la baja participación de la sociedad en la formulación. 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.3 • Cambio de usos de suelo y degradación de los ecosistemas 

EFECTO DIRECTO 
ED2 • Aumento de las emisiones de gases efecto invernadero 

EFECTO INDIRECTO 
El2.l • Aumento de la temperatura y afectaciones a los ecosistemas y biodiversidad 

El2.2 - Eventos meteorológicos adversos. 
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EFECTO DIRECTO 
ED3 • Reducción de la conciencia sobre el cuidado y conservación del medio ambiente 

EFECTO INDIRECTO 
El3.l - Escasa participación estudiantil en acciones de protección y conservación del medio ambiente. 

EFECTO INDIRECTO 
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E13.2 - Débil articulación entre actores sociales, Institucionales y sectores estratégicos en la gestión ambiental. 

EFECTO DIRECTO 
ED4 • Mayor dependencia de los combustibles fósiles y una alta intensidad energética 

EFECTO INDIRECTO 
El4.1 • Altas tarifas energéticas y aumento de las emisiones de gases de efecto Invernadero 

EFECTO INDIRECTO 
E14.2 • Reducción de la competitividad 

EFECTO INDIRECTO 
El4.3 - Aumento significativo en los costos operativos de los edif,c1os públicos 
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CD2 - Desconocimiento de las acciones de mitigación y adaptación para la reducción de emisiones de gases efecto Invernadero 

-MfJ·iiJinH� 
� 

Cl3.l - Bajo nivel de Información ambiental en estudiantes debido a la limitada disponibilidad de materiales didácticos, actividades y espacios participativos. 

CAUSA INDIRECTA 
Cl3.2. Baja participación ciudadana en procesos de capacitación ambiental orientados al fortalecimiento lntennst,tucional e intersectorial. 

CAUSA DIRECTA 
CD4 - Incertidumbre de las ventajas y como aprovechar las fuentes de energías renovables y de la adopción de medidas de eficiencia energética 1 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-03 I Definición del Objetivo (Árbol de Objetivos) 

FIN SUPERIOR 
Contribuir al bienestar integral de la p0blaclón mediante un crecimiento sostenible bajo en carbono, sustentado en la conservaoén del patrrmonlo natural y el acceso a un entorno sano y libre de 
contaminación. 

FIN DIRECTO 
FOl • Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

FIN INDIRECTO 
Fll.l • Garantiza ria adecuada revisión y validación de los Ordenamientos ecológicos 

FIN INDIRECTO 
Fll.2 • Ordenamientos ecológicos panlclpatlvos 

FIN INDIRECTO 
Fll.3 • Desarrollo de actividades económicas de forma ordenada y sostenible 

FIN DIRECTO 
F02 - Reducción de las emisiones de gases efecto Invernadero 

FIN INDIRECTO 
F12.1 • Mitigación al cambio climático 

FIN INDIRECTO 
Fl2.2 • Equilibrio Ecológico y servicios ecos,stémicos estable 
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FIN DIRECTO 
FD3. Personas sensibilizadas y motivadas con las actitudes y aptitudes necesarias para mejorar su desempeño ambiental a nivel interinstitucional e intersectorial. 

FIN INDIRECTO 
Fl3.1 • Estudiantes informados y motivados para participar en la prevención y solución de las problemáticas ambientales del estado. 

FIN INDIRECTO ... 
F13.2. Mayor participación ciudadana en las acciones de fortalecimiento interinstitucional e intersectorial. 

FIN DIRECTO 
FD4 • Menor dependencia de los combustibles fósiles y una baja Intensidad energética 

FIN INDIRECTO 
Fl4.1 • uso eficiente de la energía, aprovechamiento de las fuentes de energías renovables Y menor impacto al ambiente 

FIN INDIRECTO 
F14.2 - Incremento de la competitividad 

FIN INDIRECTO 
F�.3 - Reducción significativa de los costos operativos de los edificios públlcos 

Página 7 de 31 

MDl • Programas de Ordenamiento Ecoió leo que Garanticen la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del Estado elaborados y actualizados. 
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Ml3.2 • Impulso de la participación ciudadana en programas y actividades mediante acciones de sensibllluclón ambiental. 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 • PoHtica Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: l 2026 

MML-04 !selección de Alternativas 

Impulsar un crecimiento sostenible bajo en carbono alineado con la agenda 2030, basado en la conservación de nuestra riqueza natural, con enfoque 

Objetivo del Proc111ma Presupuesario: territorial y de derechos humanos, mediante una responsabilidad compartida de acuerdos y compromisos colectivos con soluciones basadas en la 
naturaleza, que sea cercano, Incluyente, participativo y con bienestar para todos, en un entorno libre de contaminación. 

NOTA: El anólisis de ottemativas seró o partir de los medios establecidos en el árbol de objetivos. 

Identificación y Análisis de Alternativas de Solución 

O..crtpclón de la Altematlv• Prob•bllld•d Impacto 
Callflc•clón de la Prioridad AltllrMtiva 

2 - Acciones de mitigación y adaptación al cambio climático implementadas El 1 El 90 1 

1 
Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

2.1 - Segulmienlo a los acuerdos establecidos con los diferentes sectores en materia de cambio El El 90 1.1 climático 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

2.2 - Sensibilización a través de campañas en materia de cambio climático 0 0 50 1.2 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

3 - Personas en materia ambiental a nivel interinstilucional e lntersectorial capacitadas. 0 El 90 2 

Baja Media Alta Bajo 
1 

Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

3.1 . Capacitación de estudiantes con materiales y actividades participativas de sensibilización 0 El 90 2.1 ambiental. 

1 
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Baja 
1 

Media Alta 
1 

Bajo Medio Alto 
1 (1) (5) 19) (2) (5) (10) 

3.2 - Impulso de la participación ciudadana en programas y aciMdades medlarne acaones de 1 1 

sensibilización ambiental. 0 E) 45 2.2 

Baja Media Alta Bajo Medio Allo 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

4 - Asistenoas técnicas energéticas otorgadas 

1 
Is E) 90 3 

1 Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

4 1 - Capac,taclones OIOf1Jadas en matena de energla E) E) 90 3.1 

Baja Media Alta Ba,o Medio Alto 
1 11) (5) (9) (2) (5) (10) 

4.2 - RealiZllClón de diagnósticos energéUcos para aportar opciones de eficiencia energética 0 El 90 3.2 

Baja Media Alta Bajo Medio Al10 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

4.3 - Promoción de la eficiencia eneigética en la adm,nlstración Pública 0 El 90 3.3 1 

Ba,a Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) ,- 

1 - Programas de Ordenamiento Eoológloo que G.ranbeefl la protección conservación y E) E) 50 4 
1 

aprovechamlen10 sustentable de los recursos naturales del Estado elaborados y actualizados. 

Ba¡a Media Alta �tt;- Al10 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) - ,__ 

1.2 - Contribución al acceso de la Información publica y transparente de los procesos de B 0 4.1 ordenamlen10 ecológico del Estado a través de la B·tacora Ambiental 25 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

1. 3 - Seguimiento de las sesiones de los comités de ordenamien10 ecológico E] 0 25 4.2 

Baja Media Alta Ba¡o Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) - � � 

1.1 • Elaboración de congruencias de Uso de Suelo que no contravengan los Ordenamten10S El 0 Eoológoos 10 4.3 

Baja Media Alfa Bajo Medio Al10 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 • Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: J 2026 -- 

MML-05 I Estructura Analítica por Programa Presupuestario 

. . . Lógica Vertical MIR de Programa Estructura Analítica del Programa Presupuestario P . Resultado Clave 
resupuestano 

Solución Nivel RNumen Narrwtlvo Fec:tor Relevante 

EFECTOS FINES Fin 
El crecimien10 y desarrollo de las actividades Contribuir al bienestar integral de la población 
económicas OCU1Ten de manera desordenada y medianle un crecimiento sostenib!e bajo en 
no sostenible, afectando la calidad de vida de sus carbono, sustentado en la conservación del 
habitantes, deteriorando los recursos naturales y patrimonio natural y el acceso a un entorno sano 
et medio ambiente y libte de contaminación. 
PROBLEMA OBJETIVO Prop6sao 
[El estado de Quintana Roo) + [prnsenta La población de Quintana Roo se beneficia de un 
insuficiencia) + [de programas y pollticas que desarrollo econ6m,co ordenado y sostenible, 
regulen el crecimiento y fomenlen el desarrollo e impulsado por Instrumentos de planeación 
las actividades económicas de forma ordenada y ambiental que promueven el aprovechamiento 
sostenible). responsable de los recursos naturales y la 

reducción de los impactos del cambio climiltico. 
CAUSAS DIRECTAS MEDIOS DIRECTOS Componente 
CD1 Falta de instrumentos de politica ambiental MD1 Programas de Ordenamiento Ecológco que 
que promueven el aJ)fovachamiento sustentable Ga-anticen la protacci6n, conservación y 
del territorio aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales del Estado elaborados y actualizados. 

F • Contribuir al bienestar integral de la población Crecimiento sostenible 
de un crecimiento sostenible bajo en carbono. 
sustentado en la conservaci6n del patrimonio 
nat\Kal y et acceso a un entorno sano y libre de 
cont.aminacl6n. 

P • La población de Quintana Roo se beneficia Instrumentos de Politica Ambiental 
de un desarrollo económico ordenaclo y 
sostenible. Impulsado por Instrumentos de 
planeaci6n ambiental que promueven el 
aprovechamiento responsable de tos recursos 
naturales y la reducci6n de los Impactos del 
cambio dlmático. 
C01 - Ordenamiento Ecológico que Garanticen la Aptitud del suelo 
protección, conservao6n y aprovechamiento 
sustentable de los recursos natura:es del Estado 
elaborados y actualizados. 

CD2 Desconocimiento de las acciones de MD2 Acciones de mitigación y adaplacl6n al 
mitigación y adaptación para la redlXX:ión de cambio climiltlco Implementadas 
emisiones de gases efecto invernadero 

Componente C02 • Acciones de mitigación y adaptación al Población Resiliente. 
cambio dlmiltico Implementadas 

CD3 Escasa educación ambiental MD3 Personas en materia ambiental a nivel Cornponenle 
interinsbbJcional e iltersectorial capacitadas. 

C03 • Personas en materia ambiental a nivel Cultura ambiental 
lnterinstihlcional e intersectorial capacitadas. 

C04 Incertidumbre de las ventajas y corro M04 Asistencias técnicas energéticas otorgadas Componente 
aprovechar las fuentes de energias renovables y 
de la adopción de medidas de eficiencia 
energética 
CAUSAS INDIRECTAS MEDIOS INDIRECTOS Actividad 
Ctt.1 Desarrollo de actividades productivas, en M11.1 Elaboración de congruencias de Uso de 
zonas que no son aptas. Suelo que no con�avengan los Ordenamien10s 

Ecológicos 
Cl1 2 Poco acceso a la Información públlca en Ml1.2 Conllibuclón al acceso de la lnformacl6n Actividad 
los procesos de ordenamiento ecológico pública y transparente de los procesos de 

ordenamiento ecol6gico det Estado a través de la 
Bitácora Ambiental. 

CI 1.3 Las concesiones de la ZOFEMA T no MI 1.3 Seguimiento de las sesiones de los Actividad 
toman en conslderacl6n los POEL comités de ordenamiento ecológico 

C04 • Asistencias técnicas energéticas Aceleración de la transición energética 
otorgadas 

-----------, 
C01.A01 • C00<dinac,6n de los comités de Coordinación interinstituclonal 
ordenamien10 ecológico 

C01.A02 • Divulgación de Información de los Transparencia en la Información 
procesos de ordenamienlO ecológico del Eslado 

C01.A03 • Evaluaclón de congruencias Certidumbra Jurldica 
solici as en la zona Federal marítimo terrestre. 
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Cl21 Poca transversalidad en el seclDr Ml2.1 Segu,m<in:o a los acuerdos estableodos ActJvJdad C02.A01 Seguimiento a los acuerdos Gobemanza 
gubernamental con los diferentes seciores en materia de cambio establee/dos con los diferentes sectores en 

climático materia de cambio dimálico 

Cl2.2 Escasa difusión sobre tas politk:as Ml2.2 SenslbllizaciOn a través de campa/las en ActJvldad C02.A02 • Sensiblliza::ión a través de campanas Educación Ambiental 
cllmállcas, cuidado del medio ¡rnblenle y metería de cambio climático en materia de cambio climático 

1 desarrollo sustentable 
Cl31 Bajo nivel de informac·ón ambiental en Ml3.1 Capacitación de estudiantes con Actividad C03.A01 • Capac,tación de estudiantes con Concientización ambienlal 
estudiantes debido a la limitada disponibilidad de materiales y actividades participabvas de materiales y actividades participativas de 
materiales dJdacLcos. actividades y espacios sensibilización ambiental senslbl1zación ambienlal 
partidpabvos 
Cl32 Baja participación ciudadana en p<ocesos Ml3.2 Impulso de la partic,pacilón ciudadana en Acdvidad C03 A02 • Parocipacioncludadana en p<ogramas Colaboración educativa 

� 

de capacitación ambiental orientados al programas y actividades medianle 11CC1ones de y actividades med ante acciones de 
tortaleclmlentc lntennstitudonal e lnle=torial. sensibilización ambien!al. sensibilización ambiental. - ---- 
Cl41 Escaso conocimiento sobre el sector IJl4.1 Capacitaciones otorgadas en materia de AcbvJdad C04 A01 • Capacitación Convocada en temas de Desca-bomzacíon del sector- energético 
eneigédco energla energla 1 
Cl4.2 Los usuarios de energla desconocen sus Ml4.2 Realización de diagnósticos energéticos Actividad C04.A02 Realiza::ión de diagnósticos Reducción de emisiones e lnetemento de la I 

pnndpales fuentes de consumo energético para aponar opciones de efJCiencia energética energéticos para aportar opoones de eficiencia competitividad 
en el consumo de energ la - - 

La adminls1ración p.)btica reduce sus 
costosi 

Cl4 3 Los edificios públicos usan la energía de Ml4.3 Promoción de la eficiencia energética en la Actividad C04.A03 • Promoción de la efidenoa energébca 
forma Ineficiente administración Publica en la administración Publica operativos 

Elaboró 

s 
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MML-08 REPORTE GENERAL DE 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

EJERCICIO FISCAL: 

MML-06 

I P002 - Polltlca Ambiental y Planeación 

12026 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo (P.E.D.) 

EJ• Programa del P.E.D. Objetivo Estrategia 

04 • EJE 4: MEDIO AMBIENTE Y TEMA 4.19 MEDIO AMBIENTE 
CRECIMIENTO SUSTENTABLE. SUSTENTABILIDAD. 

Y 04-19 - Impulsar en et estado el crecimiento 04-19-01 - Promover a través de pollticas 
sostenible bajo en carbono alineado con los públicas ambientales transversales, un 
objetivos de la Agenda 2030, basado en la desarrollo integral, equilibrado y sostenible, 
conservación de nuestra biodiversidad, con con apego al Estado de Derecho, que 
enfoque territorial y de derechos humanos. fomenten la conservación, protección y 
mediante una responsabilidad compartida de monltoreo de los ecosistemas y la 
acuerdos y compromisos colectivos, que biodlversidad, bajo un crecimiento ordenado, 
Integre soluciones basadas en la naturaleza, considerando la Inclusión social y mejorando 
que sea cercano. incluyente. participativo y la calidad de vida de las y los 
con bienestar para todas y todos. en un quintanarroenses. 
entorno libre de contaminación. 

Alineación al Programa de Desarrollo !P.D.) 

Progrwna de Desarrollo Tipo de P.D. Tema Objetivo Estrategia 

12 ACTUALIZACIÓN DEL Sectorial TEMA 1.· POLÍTICA AMBIENTAL 12-01 • Promover desarrollo sostenible 12-01-01 • Formular instrumentos de 
PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO Y PLANEACIÓN mediante la conservación, protección, planeaclón ambiental que consideren 
AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD restauración y aprovechamiento sustentable medidas de mitigación y adaptación ante el 

de los recursos naturales, con un enfoque cambio climático para impulsar el desarrollo 
territorial, de derechos humanos, biocultural sostenible y aprovechamiento sustentable 
y energético, con acciones de mitigación y de los recursos naturales, desarrollando 
adaptación al cambio climatice, a fin de acciones de ordenamiento ecológico, 
mantener ecosistemas funcionales que son educación ambiental. asi como fomentar la 
la base del bienestar de la población. eficiencia y aprovechamiento energético. 
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Fin F - Contribuir al bienestar Integral de 
la población de un crecimiento 
sostenible bajo en carbono. 
sustentado en la conservación del 
patrimonio natural y el acceso a un 
enlomo sano y libre de 
contaminación. 

--------� 
PED01911 -Porcentaje de superficie Informe de las superficies bajo distintas Los diversos sectores e instituciones 
bajo disbntas modalidades de modalidades de conservación, elaborado por la involucrados participan activamente 
conservación, uso y desarrollo subsecretaña de gestión y política ambiental de en la conservación y desarrollo 
sustentable forma anual. https:1/qroo.gob.mx/sema/ sustentable 

Subsecretaña de Gestión y Políticas Ambientales. 
https://qroo.gob.mx/sema/s1ppres/ 

Propósito P - La población de Quintana Roo se 1201101 Porcentaje de Informes de implementación de políticas 
beneficia de un desarrollo implementación de instrumentos de ambientales y planes de acción elaborado por la 
económico ordenado y sostenible, política ambiental Subsecretaria de Política Ambiental. Planeación, 
impulsado por instrumentos de Mejora Regulatona y de Archivos anualmente, 
planeación ambiental que https://qroo.gob.mx/sema/ 
promueven el aprovechamiento 
responsable de los recursos 
naturales y la reducción de los 
impactos del cambio climático. 

Los municipios e instituciones 
participan acbvamente en la revisión I y/o aprobación de los instrumentos 
de planeación 

Subsecretaria de Gestión y Políticas Ambientales, 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Componente C01 - Ordenamiento Ecológico que 1117P002C01 Porcentaje de Convenios de coordinación, Actas de Instalación o La Federación y Municipios 
Garanticen la protección. superficie del estado que da inicio Actas de sesiones de comité http://bitacora- participan activamente en la firma 
conservación y aprovechamiento con la elaboración de los ambiental.semaqroo.gob mx/ del convenio de coordinación y las 
sustentable de los recursos ordenamientos ecológicos. Dirección de Ordenamiento Ecológico sesiones para la elaboración de los I 
naturales del Estado elaborados y http://bitacora-ambiental.semaqroo.gob.mx/ Ordenamientos Ecológicos 
actualizados. 

Achvidad C01.A01 - Coordinación de los 1117P002C01A011 • Número 
comités de ordenamiento ecológico reuniones realizadas para 

elaboración de los programas 
ordenamiento ecológ,co. 

de Minutas de reuniones de las sesiones del comité o Los sectores e instituciones 
la reporte de talleres realizados durante el proceso de participan activamente en las 

de elaboración del Programa de Ordenamiento sesiones de los comités de los 
Ecológico http://brtecora- POEL. 
ambientel.semaqroo.gob.mx/ trimestral 

Dirección de ordenamiento ecológico 
http://bitacora-ambiental.semaqroo.gob.mx/ 

Actividad C01.A02 Divulgación de 1117P002C01A012 · Número de Minutas de las sesiones, actas de instalación de 
información de los procesos de actualizaciones realizadas a la comité y documentos generados durante el 
ordenamiento ecológico del Estado bitácora ambierrtal. proceso, disponibles en la Bitácora Ambiental de la 

SEMA, http://bltacora- 
ambiental.semaqroo.gob.mx/trimestral 

http://bitacora-ambiental.semaqroo.gob.mx/ 
Dirección de Ordenamiento Ecológico 

La ciudadanía participa activamente 
en la plataforma informativa de la 
Bitácora ambiental. 

Acbvidad C01A03 Evaluación de 1117P00201A013 • Número de 
congruencias solicitadas en la zona congruencias de Uso de Suelo 
Federal marítimo terrestre. emitidas que no contravengan con 

los Programas de Ordenamiento 
Ecológico Dirección de Ordenamiento 

https://qroo.gob.mx/sema/síppres/ 
Ecológico. 

Los promoventes solicitan las 
congruencias de Uso de Suelo y que 
no contravengan a los Programas de 
Ordenamiento Ecológico 

Lista de los tramites que se solicitan a la SEMA 
reportados en el SIPPRES 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ Trimestral 

Componente 

Actividad 

C02 - Acciones de mitigación y 1117P002C02 - Porcentaje de Sistema Estatal de Mon1toreo, Reporte y 
adaptación al cambio dimático acciones de mitigación y adaptación venñcacrén del Estado de Quintana Roo reportado 
implementadas. implementadas y reportadas por la Dirección de Cambio Climático, 

https://cambiocllmatico.semaqroo.gob.mx/sistema- 
estatal-de-momtoreo-reporte-y-verificacion-mrv/ 
(Semestral) 

Sistema Estatal de Momtoreo, Reporte y 
Verificación del Estado de Quintana Roo reportado 
por la Dirección de Cambio Climático, 
https·//cambiocl1matico.semaqroo.gob.mx/s1stema- 
estatal-de-monitoreo-reporte-y-verificacion-mrv/ ---+- 

C02.A01 • Seguimiento a los 1117P002C02A021 . Número de Repone semestral elaborado por 18 Dirección de 
acuerdos establecidos con los cumpllmlento de acuerdos Cambio Climático publicado en: 
diferentes sectores en materia de hrtps://camb1ocllmatico.semaqroo.gob mx 
cambio dimático 

Director de Cambio Climático, 
https://cambiocl1matico semaqroo.gob mx 

Las instituciones cuentan con la 
transversalización que permita la ¡ implementación de las acciones, 
para los reportes de atención a las 
medidas de mitigación y adaptación 
del estado de Quintana Roo 

Los actores involucrados 
participan\ 

activamente para generación de los 
reportes de avances del estado de 
Quintana Roo 

Actividad C02.A02 - Senslbílización a través 1117P002C02A022 
de campanas en materia de cambio sensibilización a 
di co 

La población reciba la información 
en: de difusión 
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-- ---� -- --- --- -- 
campañas en materia de cambio 
climático Director de Cambio Climático, 

https:1/cambiodimatico.semaqroo.gob.mx 

Componente C03 - Peraonas en materia 1117P002C03 - Promedio de Reporte de personas capacitadas en materia Las personas participan en las 

ambiental a nivel interinstitucional e personas capacitadas en materia ambiental elaborado trimestralmente por la capacitaciones que se imparten. 

interaectorial capacitadas. ambiental en Quintana Roo. Dirección de Educación Ambiental. 
https://qroo.gob.mx/sema/ (Trimestral) 

Dirección de Educación Ambiental. 
https:1/qroo.gob.mx/sema/slppres/ 

Actividad C03.A01 - Capacitación de 1117P002C03A031 - Número de Reporte trimestral de estudiantes beneficiados con Los estudiantes participan 

estudiantes con materiales y estudiantes beneficiados con materiales didácticos. actividades y espacios activamente en los procesos de 

actividades participativas de materiales didácticos de participativos realizados por la Dirección de capacitación y actividades 

sensibilización ambiental. sensibilización y educación Educación Ambiental publicado en programadas. 
ambiental, actividades y espacios https:1/qroo.gob.mx/sema/ 
participativos. 

Dirección de Educación Ambiental. 
https:1/qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Actividad C03.A02 - Participación ciudadana 1117P002C03A032 - Número de Reporte de personas capacitadas por trimestre La ciudadanía y las instituciones 

en programas y actividades personas capacitadas en materia elaborado por la Dirección de Educación ambiental muestra interés y apertura para 

mediante acciones de ambiental para el fortalecimiento publicado en https://qroo.gob.mx/sema/ involucrarse en procesos 
sensibilización ambiental. interinstitucional e lnteraectorial. colaborativos facilitando su 

Dirección de Educación Ambiental. participación. 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Componente C04 - Asistencias técnicas 1117P002C04 - Porcentaje de Listado de usuarios con informe de asistencia Los usuarios tienen interés en 

energéticas otorgadas usuarios que reciben asistencia técnica en materia de ahorro y/o producción mejorar su intensidad energética y 
técnica en materia de generación o energética otorgada, generado anualmente por la aprovechar las energias renovables 
ahorro de energía. Dirección de Desarrollo Energético de la Secretaria 

de Ecologla y Medio Ambiente (SEMA). 
https:1/qroo.gob.mx/sema/ (Semestral) 

Director de Desarrollo Energético, 
https://qroo.gob.mx/sema 

Actividad C04.A01 - Capacitación Convocada 1117P002C04A041 - Número de lntorme de los resultados obtenidos, lista de Las personas interesadas se 
en temas de energía capacitaciones otorgadas en materia asistencia y/o fotografías de las capacitaciones. capacitan en temas relacionados 

de energía generados trimestralmente por la Dirección de con el sector energético, el uso 
Desarrollo Energético de la Secretaria de ECOiogía eficiente de la energla y las energías 
y Medio Ambiente (SEMA). renovables. 
https://qroo.gob,mx/sema/ 

https://qroo.gob.mx/sema, Dirección de Desarrollo 
Energético 

Actividad C04.A02 - Realización de 1117P002C04A042 - Número de Listado de diagnósticos energéticos elaborados Los usuarios interesados en el tema. 
diagnósticos energéticos para elaboración de diagnósticos semestralmente por la Dirección de Desarrollo hacen el uso eficiente del consumo 
aportar opciones de eficiencia en el energéticos. Energético de la Secretaria de Ecología y Medio energético. 
consumo de energía. Ambiente (SEMA). 

https://qroo.gob.mx/sema. Dirección de Desarrollo 
Energético 

Actividad C04.A03 - Promoción de la 1117P002C04A043 - Número de Listado de edificaciones de dependencias o Las entidades y dependencias de la 
eficiencia energética en la edificaciones de dependencias y entidades de la administración pública estatal y administración pública estatal y 
administración Pública entidades de la administración municipal con asistencia técnica en materia de municipal tienen interés en reducir 

pública estatal y municipal que ahorro y/o producción energética, generado sus costos operativos 
reciben asistencia técnica en materia semestralmente por la Dirección de Desarrollo 
de generación o ahorro de energía Energético de la Secretaría de Ecología y Medio 
eléctrica. Ambiente (SEMA). 

https://qroo.gob.mx/sema, Dirección de Desarrollo\ 

Energético 

Autorizó 

\ 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Polltlca Ambiental y Planeaclón 
- 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 
Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2207 -Subsecretaría de Gestión y Políticas Ambientales 1 

NIVEL: FIN 

RESUMEN NARRATIVO: F - Contribuir al bienestar integral de la población de un crec,miento sostenible bajo en carbono, sustentado en la conservación del 
patrimonio natural y el acceso a un entorno sano y libre de contaminación 

INDICADOR: PED01911 - Porcentaje de superficie bajo distintas modalidades de conservación. uso y desarrollo sustentable 

FÓRMULA: (Total de la superficie Estatal ordenada /superficie total del Estado)x 100 
- - 

Áre• de Oportunidltd 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el Indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es momtoreables? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No 

El indicador se refiere a la superficie bajo modalidades de 
conservación, uso y desarrollo sustentable. y el resumen narrauvo se 
refiere al enfoque territonal, y que contnbuye al crecimiento sostenible, 
por lo que están relacionados. 

Se mide la superficie que se ordena es en relación a la superficie de 
conforma al estado de Quintana Roo 

Muy Claro precise, ya que en este caso se ordena parte de la 
superficie del estado 

Si es relevante lograr un porcentaje de ordenación territorial del 
estado, el cual su sumará a la superficie ya ordenada actualmente. 

Es económico, ya que los resultados de este indicador se dan al 
finalizar el ejeroc10 fiscal, como parte de los reportes trimestrales en 
el Sistema de Integración Programa�ca y Presupuesta! 

Si es monitoreables, ya que las variables del indicador están bien 
definidas. 

Los términos usados en el indicador son entend1bles. 

La información que proporciona el indicador es única 

100.00 

\ 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2207 -Subsecretaria de Gestión y Políticas Ambientales 

NIVEL: PROPOSITO 

F .P - La población de Quintana Roo se beneficia de un desarrollo económico ordenado y sostenible, impulsado por instrumentos de 
RESUMEN NARRATIVO: planeaclón ambiental que promueven el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la reducción de los impactos del cambio 

climático. 

INDICADOR: 1201101 - Porcentaje de implementación de instrumentos de política ambiental 

FÓRMULA: (Número de instrumentos de política ambiental implementados/ total de instrumentos requeridos para el desarrollo sostenible} x 100 

Área de Oportunidad 

Aapecto a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 - ¿Es monltoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Pan:lal Obaervaclonea 

El Programa de ordenamiento ecológico es un instrumento de politice 
ambiental que permite ordenar al territorio ambientalmente la 
superficie del estado. por lo tanto, se mide en % de ordenación 
terrrtorial 

Se mide la superficie que se ordena es en relación a la superficie de 
conforma al estado de Quintana Roo 

Muy Claro preciso, ya que en este caso se ordena parte de la 
superficie del Estado 

Si es relevante lograr un porcentaje de ordenación territorial del 
estado. el cual su sumará a la superficie ya ordenada actualmente 

Es económico, ya que lo que se pretende ordenar es una parte de la 
superficie del territorio 

Si es monitoreables ya que este se mide en porcentaje de superficie 
ordenada del territorio estatal. con el objeto de que en el futuro se logre 
el 100 del territorio ordenado. 

Medir en porcentaje la superficie ordenada del territorio facilita la 
interpretación y da una idea de cuanto se ha logrado 

Ningún otro indicador sería adecuado para medir la superficie del 
territorio estatal 

100.00 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 • Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: j 2026 

1 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2421 • Dirección de Ordenamiento Ecológico 

NIVEL: COMPONENTE j 
RESUMEN NARRATIVO: F P.C01 • Ordenamiento Ecológico que Garanticen la protección. conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

del Estado elaborados y actualizados 

INDICADOR: 1117P002C01 • Porcentaje de superficie del estado que da Inicio con la elaboración de los ordenamientos ecológicos. 
FÓRMULA: (Superficie del estado que cuenta o Inicia su POEL/ Superficie total del estado) x 100 

Áraa de Oportunidad 

Aapecto a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 • ¿Los elementos que Integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 • ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 • ¿Es monltoreable? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 ·¿Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Pan:lal Obeervac:lonw 

Si mantienen una relación el indicador es porcentaje de la superficie 
del territorio por lo cual se calcula en la superficie atendida del territorio 
cuya unidad de medida es en hectáreas. 

el Indicador es un porcentaje de la superficie del estado en el cual se 
utiliza la unidad de medida hectáreas, tanto en el numerados como en 
el denominador 

el Indicador es directo e inequivoco y entendible, el método de calculo 
que es la superficie del estado atendida entre la superficie total del 
territorio estatal nos da el porcentaje. 

SI es relevante, ya que produce la esencia del objetivo que se requiere 
medir, que es la superficie del terrltorlo estatal atendida 

El indicador no requiere de gasto ya que se aplica con la información 
generada 

SI es monitoreable. en el SIPPRES. 

Es adecuado, prevé las bases necesarias para medir el despeño 

El indicador prevé Información adicional en comparación con otros 
Indicadores 

100.00 



INTANA .......... 00, ... ., .... , SIPPRES 2026 I MODIFICACIÓN 

1117 - Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 

Fecha 06/02/2026 Página 19 de 
31 

MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 • Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 !cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2421 • Dirección de Ordenamiento Ecol6glco 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01.A01 • Coordinación de los comités de ordenamiento ecológico 

INDICADOR: 1117P002C01A011 • Número de reuniones realizadas para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico. --- 
FÓRMULA: Número de reuniones realizadas para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico. 

Ánt• de Oportunidad 

Mpec1D • EY811181' 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el Indicador? 

02 • ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 . ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 • ¿Es moniloreable? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

SI No Pan:111 ObHrv•clonN 

El objetivo de este año es iniciar el proceso de elaboración del POEL, 
por lo que el avance se mide con el número de reuniones realizadas 
para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico. 

Los elementos que integran el indicador son consistentes entre si. 
representa el avance de elaboración del ordenamiento ecológico. 

El indicador es directo e inequivoco y entendible. el método de cálculo 
obedece al indicador en su avance. 

Es relevante, ya que produce la esencia del objetivo que se requiere 
medir, es el avance. 

El indicador no requiere de gasto, ya que se aplica con la infonmación 
que se genera en cantidad de documentos generados. 

Es monitoreable, ya que se indica el avance mediante minutas o 
reporte de talleres, alojados en la página de la bitácora ambiental de 
la SEMA. 

Es adecuado, prevé las bases necesarias para medir el desempeño 

El indicador prevé Información adicional en comparación con otros 
indicadores 

CALIFICACIÓN 100.00 �J 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 • Polltlca Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 
Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2421 • Dirección de Ordenamiento Ecológico 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01 A02 • Divulgación de mforrnacrón de los procesos de ordenamiento ecológico del Estado 

INDICADOR: 1117P002C01A012 • Número de actualizaciones realizadas a la bitácora ambiental. 

FÓRMULA: Número de actualizaciones realizadas a la bitácora ambiental. 

Área de Oportunidad 

Aapec:to a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el Indicador? 

02 • ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es clero? 

04 • ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08. ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

Si No Parcial 

El objeuvo de este año es actualizar la bitácora ambiental con los 
documentos generados e partir de las Sesiones del comité de 
Ordenamiento Ecológico que se mide en porcentaje, por lo tanto, el 
Indicador aplica para el método de calculo 

El Indicador es el número de actualizaciones de la bitácora con la 
información obtenida durante los procesos de Ordenamiento 
Ecológico. 

El indicador es directo, inequívoco y entendible. ya que el método de 
calculo que es el número de actualizaciones de la bitácora con la 
información obtenida durante los procesos de Ordenamiento 
Ecológico. 

Es relevante, ya que produce la esencia del objetivo que se requiere 
medir, que es el número de información actualizada del proceso de 
Ordenamiento Ecológico del Estado 

El indicador no requiere de gasto ya que se aplica con la Información 
que se genera en las sesiones de Comité del Ordenamiento Ecológico 

Es momtcreabte, ya que se indica el número de documentos 
originados en los procesos de Ordenamiento Ecológico, mismos que 
se actualizan en la Bitácora Ambiental de la SEMA 

Es adecuado. prevé las bases necesanas para medir el despeño 

El indicador prevé información adicional en comparación con otros 
indicadores 

100.00 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 • Política Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2421. Dirección de Ordenamiento EcOlógico 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01.A03. Evaluación de congruencias solicitadas en la zona Federal marítimo terrestre. 

INDICADOR: 
1117P00201A013 • Número de congruencias de Uso de Suelo emitidas que no contravengan con los Programas de Ordenamiento 
Ecológico 

FÓRMULA: Número de congruencias de Uso de Suelo emitidas que no contravengan con los Programas de Ordenamiento EcOlógico 

Área de Oportunidad 

Aapecto a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 • ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
sí? 

03 • ¿Es claro? 

04 • ¿Es relevante? 

05. ¿Es económico? 

06 • ¿Es monitoreable? 

07 • ¿Es adecuado? 

08. ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

Si No Parcial Obaervac:lonN 

El objetivo de este año es emitir las congruencias de uso de suelo que 
se solicitan a la SEMA por lo cual el indicador obedece a este, 
aplicando el método de cálculo. 

El indicador es el número de congruencias emitidas con respecto a las 
ingresadas a la SEMA, por lo tanto, el numerador mantiene una 
relación con respecto al denominador. 

El Indicador es directo e inequívoco y entendible, el método de cálculo 
que es el número de congruencias de uso de suelo emitidas. 

Es relevante, ya que produce la esencia del objetivo que se requiere 
medir. las congruencias otorgadas con respecto a las congruencias 
ingresadas 

El indicador no requiere de gasto ya que se aplica con la información 
que se ingresan a la SEMA de las solicitudes de congruencias de uso 
de suelo 

Es monitoreable, ya que se indica el porcentaje de las congruencias 
de uso de suelo que son otorgadas. mismos que se van reportando en 
la página de la SEMA 

Es adecuado, prevé las bases necesarias para medir el desempeño 

El indicador prevé información adicional en comparación con otros 
indicadores 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 • Política Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMA� 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2422 • Dirección de Cambio Climático 

NIVEL: COMPONENTE 
--- -- 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C02 • Acciones de mitigación y adaptación al cambio climético Implementadas. 

INDICADOR: 1117P002C02 • Porcentaje de acciones de mitigación y adaptación implementadas y reportadas ---- FÓRMULA: Acciones de mitigación y adaptación implementadas y reportadas/ Acciones de mitigación y adaptación identificadas) x 100 - 
Área de Oportunidad 

Aapecto • Evaluar SI No Parclal ObNrvaclon• 
01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? Si, al informar las acciones de mitigación y adaptación que se están 

Implementando en el estado 

02 • ¿ Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

Si, ya que se habla de la relación entre las acciones de mrtigación y 
adaptación implementadas y reportadas las acciones de mitigación y 
adaptación programadas 

03 • ¿Es claro? 
Si, le información es precisa no da lugar a dudas sobre lo que se 
pretende medir. es decir el porcentaje de acciones de mitigación y 
adaptación implementadas y reportadas 

04 • ¿Es relevante? SI, al reportar las acciones de mltigadón y adaptación permite estimar 
las emisiones de gases de efecto invernadero 

05. ¿Es económico? 
SI, ya que las acciones de mitigación y adaptación están 
contempladas dentro de los programas presupuestarlos de las 
instituciones 

06 • ¿Es monitoreable? 
Si. al contemplar las variables bien definidas y monitoreadas a través 
del Sistema Estatal de Monitoreo, Reporte y Verificación del Estado 
de Quintana Roo 

07 • ¿Es adecuado? SI, es adecuado y entendible 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 
SI. al ser un Indicador diseñado para reportar el avance de acciones 
de mitigación y adaptación para la entidad a través de un programada 
estas son totalmente marginales. 

CALIFICACIÓN 
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MML-08- REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
1 
P002 • Política Ambiental y Planaación 

EJERCICIO FISCAL: l 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores {Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2422 • Dirección de Cambio Climático 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C02.A01 • Seguimiento a los acuerdos establecidos con los d�erentes sectores en materia de cambio climático 

INDICADOR: 1117P002C02A021 • Número de cumplimiento de acuerdos 

FÓRMULA: Número de cumplimiento de acuerdos 

ÁrH de Oportunidad 

AlpectD a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 • ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 • ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06. ¿Es monitoreabla? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

Si No Parcial Obnl'YlclOll81 

Si al informar sobre los acuerdos cumplidos con los sectores 

Sí ya considera los acuerdos cumplidos sobre los establecidos 

Si al reportar los acuerdos que se han dado cumplimiento 

SI al reportar los acuerdos que se han dado cumplimiento 

Si. ya que los acuerdos se cumplen con las actividades establecidas 
en los programas presupuestarios de las Instituciones 

Sí mediante el cumplimiento de los acuerdos 

Si se puede evaluar cuantos acuerdos fueron cumplidos 

Al ser un indicador que mide el grado de cumplimiento 

100.00 
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MML-08- REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO - 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Política Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 jcédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2422 - Dirección de Cambio Climático ...____ 
NIVEL: ACTIVIDAD -- -- 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C02.A02 - Sensibilización a través de campañas en materia de cambio climático 

INDICADOR: 1117P002C02A022 - Número de sensibílización a través de campañas en materia de cambio climático 
e- --- --- -- 

FÓRMULA: Número de sensibilización a través de campañas en materia de cambio climáuco 

Ánta de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar 

01 - ¿El objebvo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
sí? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económoo? 

06 - ¿Es momtoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

SI No Parcial 

Si, al informar sobre las acciones en materia de cambio climábco que 
se están implementando en el estado 

Si ya que se habla de la relación entre los materiales de difusión 
elaborados sobre los programados 

La información es precisa no da lugar a dudas sobre lo que se 
pretende medir, es decir el porcentaje de materiales de difusión 
elaborados 

Sí, al informar sobre las acciones en materia de cambio climático que 
se están Implementando en el estado 

Si, ya que los matenales de drtusión se realizan con los programas 
existentes 

SI al contemplar las variables bien definidas y monitoreadas a través 
de la elaboración de los materiales de difusión 

Es adecuado y entendible 

Es un 1nd1cador creado con base a las acciones realizadas por la 
unidad administrativa 

CALIFICACIÓN 

Elaboró 

Subsecre 

100.00 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Polltica Ambiental y Planoación 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2412- Dirección de Educación Ambiental 

NIVEL: COMPONENTE 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03 - Personas en materia ambiental a nivel lnterinstitucional e intersectorial capacitadas. 

INDICADOR: 1117P002C03 - Promedio de personas capacitadas en materia ambiental en Quintana Roo. 

FÓRMULA: (Promedio de personas capacitadas I Solicitudes de capacitación recibidas) 

Áre• de Oportunidad 

Aepecto a Evaluar sr No P•n:181 ObHrvac:lonft 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los v' 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre ..__¿ 
si? 'v 

03 - ¿Es claro? � 

04 - ¿Es relevante? � 

05 - ¿Es económico? � 

06 - ¿Es monitoreable? � 

07 - ¿Es adecuado? � 

08 - ¿ nene aporte marginal? � 

CALIFICACIÓN 

Sí. el objetivo se relaciona con el indicador al medir el promedio de 
personas capacitadas en materia ambiental. reflejando el éxito de la 
capacitación lnterinstitucional. 

SI, dado que refiere a la proporción de la población total capacitada 
en temas ambientales en Quintana Roo. 

Si, el Indicador es claro y especifico sobre el tema ambiental, 

Si, mide la capacitación en temas ambientales clave. 

Sí. suele requerir recursos moderados a bajos para su cálculo. 

Sí, se puede monitorear a través de registros de capacitación. 

SI, refleja directamente la capacitación recibida. 

Parcial, muestra cantidad sin detallar el nivel de conocimiento 
adquirido. 

100.00 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
1 CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Politlca Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2412 • Dirección de Educación Ambiental -- 

NIVEL: ACTIVIDAD ·- -- 
RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03.A01 • Capacitación de estudiantes con materiales y actividades participativas de sensibilización ambiental. 

INDICADOR: 1117P002C03A031 • Número de estudiantes beneficiados con materiales didácticos de sensibilización y educación ambiental, 
actividades y espacios participativos. 

FÓRMULA: Númerc de estudiantes beneficiados con materiales didácticos de sensibilización y educación ambiental, actividades y espacios 
participativos. 

Áre1 de Oportunld1d 

A1pecto I EYIIUar SI No P1rcl1I Observ1clon• 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los v' 
elementos que Integran el indicador? 

02 • ¿Los elementos que integren el indicador son consistentes entre t¡;f' 
si? 

03 • ¿Es claro? if 
04 - ¿Es relevante? if 
05 • ¿Es económico? if 
06 - ¿Es monltoreable? if 
07. ¿Es adecuado? if 
08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

SI. el resumen narrauvo y el párrafo están conectados, ambos indican 
la cantidad de estudiantes beneficiados con materiales dldáciicos. 
actividades y espacios participativos. 

Si, los elementos del Indicador son consistentes entre si. ya que todos 
se relacionan con la educación ambiental, los materiales didácticos y 
las actividades que se realizan pera los estudiantes. 

Sí, el Indicador es Claro y especifico sobre la cantidad de estudiantes 
beneficiados. 

Si, mide el número de estudiantes que se benefician con las 
aciividades de sensibilización ambiental que se realizan. 

SI, evalúa la distribución sin altos costos adicionales. 

SI, se puede monnoreer el número de beneficiados 

SI. refleja el Impacto en la educación ambiental. 

Si habrá un Incremento en el conocimiento, actitudes y prácticas 
ambientales de la comunidad estudiantil 

87.50 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Politlca Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 !cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2412 - Dirección de Educación Ambiental 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRA TI\IO: F.P.C03.A02 - Participación ciudadana en programas y actividades mediante acciones de sensibilización ambiental. 

INDICADOR: 1117P002C03A032 - Número de personas capacitadas en materia ambiental para el fortalecimiento lnterinstitucional e lntersectorial. --- -- -- 
FÓRMULA: Número de personas capacitadas en materia ambiental para el fortalecimiento interinstltuclonal e intersectorial. 

ÁrH de Oportunld1d 

Alpec1lo I Evalullr 

O 1 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que Integran el indicador son consistentes entre 
sí? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ nene aporte marginal? 

SI No P1rclll 

Si. se relaciona directamente con el Indicador propuesto, enfocándose 
en el número de personas beneficiadas. 

Si, los elementos del Indicador son consistentes entre si, ya que 
cuantifican el número de beneficiarios por actividad. 

SI. es claro y especifico en cuanto a las calificaciones. 

Si. ya que mide el número de personas beneficiadas por institución y 
sector. 

SI. fácil de calcular con datos existentes. 

Si, se puede monitorear mediante reportes, registros o listas. 

Si. es adecuado para medir la población atendida. 

Si. Amplía el alcance de las acciones ambiental mediante la 
incorporación activa y consciente de la ciudadanla en procesos 
institucionales y sectoriales 

CALIFICACIÓN 100.00 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Política Ambiental y Planeación 1 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 !cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2424 - Dirección de Desarrollo Energétíco 

NIVEL: COMPONENTE --- - - 
RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04 -Asistencias técnicas energéticas otorgadas 

INDICADOR: 1117P002C04 - Porcentaje de usuarios que reciben asistencia técnica en materia de generación o ahorro de energía. 
- -- - ---- 

FÓRMULA: (Número de usuanos que reciben asistencia técnica en materia de generación o ahorro de energía en 20261 Número de usuarios que 
solicitan asistencia técnica en materia de generación o ahorro de energía en 2026) x 100 -- -- --- 

Área de Oportunidad 

Aapecto a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es rnomtoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

SI No P1rclal 

Si. al informar la atención de solicitudes de asistencias técnicas en 
materia de generación o ahorro de energía 

Si ya que se habla de la relación entre las asistencias técnicas 
otorgadas y la atención de las solicitudes recibidas 

La información es precisa no da lugar a dudas sobre lo que se 
pretende medir, es decir el porcenta¡e de solicitudes recibidas 

Si, al reportar las asistencias técnicas otorgadas permite a los usuarios 
Implementar acciones para reducir su consumo energético es decir 
reducir la intensidad energética y abonar a la reducción de emisiones 

Si, las asistencias técnicas se realizan con el personal de la secretaria 
y con apoyo de otras instituciones de manera gratuita 

Las variables están bien definidas, siendo el número de asistencias 
técnicas otorgadas con relación al número de solicitudes recibidas 

Mide directamente la atención a solicitudes de recibidas en materia de 
generación y ahorro de energía 

Es un morcador creado con base a las acciones realizadas por la 
unidad adrmrustrauva por lo que el indicador refleja el cumplimiento y 
atención a las solicitudes recibidas 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 P002 - Política Ambiental y Planeación 

EJERCICIO FISCAL: i 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores {Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2424- Dirección de Desarrollo Energético 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04.A01 - Capacitación Convocada en temas de energía 

INDICADOR: 1117P002C04A041 - Número de capacitaciones otorgadas en materia de energía - 
FÓRMULA: Numero de Capacitaciones otorgadas en materia de energla 

Área de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
sí? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ nene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parcial 

El indicador está integrado mediante la relación de personas 
capacitadas entre el número de capacitaciones otorgadas en este 
sentido se considera que existe relación di reda 

Si ya que se habla de personas y capacitaciones 

La información es precisa 

Si al reportar personas capacitadas sobre temas de eficiencia 
energética y aprovechamiento de fuentes de energía renovables que 
contribuyen a la adopción de medidas de eficiencia energética 

Actualmente mediante las reuniones virtuales es posible capacitar a 
personas de todo el estado con pocos recursos 

las variables están bien definidas, personas y capacitaciones 

Si se puede evaluar cuantas personas fueron capacitadas y el 
porcentaje de personas por capacitación 

La información que proporciona representa únicamente la generada 
por la unidad administrativa 

100.00 
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MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2424. Dirección de Desarrollo Energético 

NIVEL: ACTIVIDAD --- 
RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04.A02 • Realización de diagnósticos energéticos para aportar opciones de eficiencia en el consumo de energía. 

INDICADOR: 1117P002C04A042. Número de elaboración de diagnósticos energéticos. 
-- -- �-�--- 

FÓRMULA: Número de Elaboración de diagnósticos energéticos 

------- Á1N de Oportunlded 

Aepecto • Eveluer Sf No Parclel Oburveclonea 

01 • ¿El Objebvo o resumen narrativo mantiene relación con los if El indicador está integrado mediante la relación de personas 
elementos que integran el indicador? capacitadas entre el número de capacitaciones otorgadas en este 

sentido se considera que existe relación directa 

02 • ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre if Si ya que se habla de personas y capacitaciones si? 

03 • ¿Es claro? if La información es precisa 

v' Si al reportar personas capacitadas sobre temas de eficiencia 
04 • ¿Es relevante? energética y aprovechamiento de fuentes de energía renovables que 

contribuyen a la adopción de medidas de eficiencia energética 

05 • ¿Es económico? if Actualmente mediante las reuniones virtuales es posible capacitar a 
personas de todo el estado con pocos recursos 

06 • ¿Es morntoreable? if las variables están bien definidas. personas y capacitaciones 

� 
Si se puede evaluar cuantas personas fueron capacitadas y el 

07 • ¿Es adecuado? porcentaje de personas por capacitación 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? � 
La información que proporciona representa únicamente la generada 
por la unidad administrativa 

CALIFICACIÓN I 100.00 \ a -� --- - � - - - 
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO: P002 - Polltlca Ambiental y Planeaclón 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2424 - Dirección de Desarrollo Energético 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04.A03 - Promoción de la eficiencia energética en la administración Pública 

INDICADOR: 1117P002C04A043 - Número de edificaciones de dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal que 
reciben asistencia técnica en materia de generación o ahorro de energía eléctrica. 

FÓRMULA: Número de edificaciones de dependencias de la administración pública estatal y municipal que reciben asistencia técnica en materia de 
producción energética o ahorro de energía en 2026 

Área de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
sí? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

sr No Pan:lal Obeervaclonee 

Si al informar el número de edificaciones que reciben asistencia 
técnica para la adopción de medidas de eficiencia energética y 
generación de energía 

Si ya que se habla de la relación entre las asistencias técnicas 
otorgadas y la atención de las solicitudes recibidas 

La información es precisa no da lugar a dudas sobre lo que se 
pretende medir 

Si, al reportar asistencias técnicas otorgadas permite a las 
dependencias implementar acciones para reducir su consumo 
energético y abonar al uso eficiente de la energía 

Si, las asistencias técnicas se realizan con el personal de la secretaría 
y con apoyo de otras instituciones de manera gratuita 

Las variables están bien definidas, siendo el número de asistencias 
técnicas con relación al número de solicitudes recibidas 

Mide directamente la atención a solicitudes de asistencias técnicas 

Es un indicador creado con base a las acciones realizadas por la 
unidad administrativa por lo que el indicador refleja el cumplimiento y 
atención a las solicitudes recibidas 

100.00 


